
+ CONSTITUCIÓN DE LA COMPARTA         
GARCES, COMFECEIONES Y TEXTILES 

GARCONTEX SOCIEDAD ANÍMIMA 

POR: U.S. $ 1.000 

pC. Di 4 £.     

    En la ciudad de San Francisco: de ftiríto, Capital de la REA 

del Ecuador, hoy día miércoles tres.(3) de enero del dos mil uno, ante 

mi, DOCTOR LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, Motario Quinto del Distrito 
. A 

Metropolitano de Guito, comparecer a la celebración de la presente 
Y 

escritura pública, los señores ROSA GRACIELA CALVACHI: Ye €l señor 

Las HUMBERTO GARCES 'CALVACHI, por sus propios y personales derechos .- 

Los compareciente sh de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciada y  sultero' en «su  OFÚdEn, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, legalmente capaces ante lea 

Levy, 4 quienes de conocerles, duy feo y me solicitan que eleve a 

escritura pública dle minuta que me presentan, cuyo tenor literal y 

¿UE se transcribe a continuación ER El siguientes:- “*SERÑOR NOTARIO=2- 

En el registro de escrituras públicas a 5u Cargo, 5Sirvase agregar una 

de la cuado conste uha Constitución de Compañia al tenor de las 

siguientes cláusulasi=" CLAUSULA PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de.este presente Instrumento Fúblico las siguientes 

PEFEDNAS SeÑOress ROSA" GRACIELA CALYACHI, y Elo señor LUIS HUMBERTO 
A 

GARCES —CALYACHI, quienes comparecen por sus propios derechos. Los 5 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

Givorciada y soltero, en su cergeña con domicilio en el Distrito 

Metropolitana de Quito; quienes actúan en las calidades señaladas .- 
t 

los comparecientes son todos Mayores de edad, Jdegalmente CAapaces, 

 



quienes manifiestan su voluntad de constituir como en efecto la hacen 

una compañia que se denomina GARCES, CONFECCIONES Y TEXTILES GARCONTEX 

SOCIEDAD ANINIMA, - CLAUSULA SEGUNDA:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GARCES, 

COMFECCIONES — Y TEXTILES GARCOMTEX SOCIEDAD ANONIMA.— CAPITULO 

PRIMERO. DE LA SOCIEDAD, — DOMICILIO, BJETO Y DURACION, - ARTICULO     
   PRIMBERO.- —DENOMIMACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía GARCES, CONFECCIONES 

      

  

Y TEXTILES GÁARCONTEX SOCIEDAD —ARONIGA tiene 5% domicilio principal en 

ei Distrito Metropolitano de Guito, pero drá establecer sucursales, 

oficinas o delegaciones en cualquier otro lugar de la República y/o en 

el exterior, cumpliendo para ello con las respectivas disposiciones 

legales y estatutarias. ARTICULO SEGUNDO:- GRIETO SOCIAL.- €El cbieto 

social de la Compañía es el de apertura, cardado, hilado, estirade de 

fibras naturales y sintéticas.- Procesado de fibra en Openend, anillo 

y peinados Comercialización y elaboración de productos terminados 

tales como tejidos en telares circulares y rectilineos de XRO,    
   

   

  

telares planos de Lloda de tejidos en llanos y dacguard.” taboro- ión 

de telas tejidas no tejidas; tirmiurado, centri SECADO y 

exprimido, Calandrado, ramado, teraofidjado, perchado y demás procesos 

de acabados para telas de punto, rectilineas y planas.- Se dedicará 

aderás a la confección de prendas de diversos géneros y actividades 

complementarias. estampado textil serigráfico directo, transferencias 

y bordados. La compañia aperturará  alreacenes con marcas debidarcute 

registradas dentro y fuera del  paisi Importará y exportará sus 

productos terminados, en proceso y materia primas realizará diversos 

procesos de mantenimiento, mecánica en Deneyal, pintura. soldaduras    
     

  

torneado, fresado, cepillado, realidará las demás actividades 

líicitas comerciales, Banufacturadas y/ de servicio en general. La 

Compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas, y representará tanto a compañias naciona” 

0)
 

O)
 

  

 



    

    

    
   

    

PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de la 

cincuenta años ntados a partir de la — fecha de insgfAp 

      
Registro Mercantil del Cantón Quito, del Distrito Metr 

ee l 

y E 

e ¿ JU: A 
E 

Quito. Sir embargos, la Compañia podrá disolverse «ua tiquidarse en | 

cualquier tienpo cuando asi lo resolviere a Junta General 

Grdinaria o Extraordinaria de Áccionistas.- CAPYTULO SEGUNDO 3: DEL --P 

  

CAPITAL SOCIAL, APORTACIONES Y DE LAS ACCIONES/- ARFICULO «!CUARTO/= 

DEL — CAPITAL SOCIAL, APGRTACIONES.- El capital? social de la”      

     
   

   
   
   
     
    

   

    

   

    
   

   

Compañía es de MIL DOLARES DE 105 ESTADOS UMIDOS: DE AMERICA, 

dividido en qail acciones nominativas y ordinarias -.de un: dólar... :     
Cada Una.” las acciones serán numeradas del cero'uno al un nil*y 
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a
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se sujetarán a las normas legales para 5u +tesmisión.” 

accionistas han suscrito y pagado el capital de la siguiente: paner y 

1 
HOMBRE CAPITAL CAPITAL SM.DO A NUMERO DE- <i> . 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO NUNERARIO DOCE MESES " ACCIONES % | 

HUNBERTO GARCES $ 20 $ 225 $ 475 E ES : 

1 ROSA ERLVACHI $ 100 172% $ 7 AA A as 

TOTAL $ 1.000 $20 $1.000 am $ 4,000 - 0 

a
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El capital de la compañía podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO QUINTO.- — ACCIOMES.- En*taga: 
aumento de capital, los antiguos accionistas tendrán: derecho 

preferencial y proporcional para la suscripción de las nuevas accí es 

que se Emitane= La transferencia de acciones se hará en lar -<for 

  

prevista por la Ley de la materia.- Cada acción dará derecho 2 "voto 

en proporción a su valor pagado, y Cuando varias ¡personas : 'fuereo 

propietarias de una misma acción, nombrarán un representante 
  

ante la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO + FONDO 3D 

RESERYA LEGAL.- El TFfondo de reserva legal se FONear £Sógién”] 

AA - AA A



dispuesto en el Articulo doscientos noventa y siete de -la Ley de 

Compañías vigente. CAPITULO TERCERB.- DE LA ADMINISTRACIÓN Y: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO SE MO.- — ADMINISTR : La 

Compañía será dirigida y admi    strada por la y 
    

  

de 

áccionistas, El Directorio, el Presidénte.- No Gerente General 

se requiere da calidad de accionista para ejercer los cargos anterior- 

mente señalados», La     

   

¿presentación legal de la Compañía la tendrá el 

GERENTE GEMERAL.-Y/ Todos los adrinistradores durarán CINCO AÑOS: en: sus 

cargos.- ARTICULO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTASI- La 

Junta General compuesta por todos los:accionistas legalmente “convota- : 

dos y YFeunidos, representa la universalidad de los mismosj: es la 

suprema autoridad de la Compañía y en Consecuencias sus decisiones 

son Dbligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO: NOVENO. La 

Junta General podrá reunirse en sesiones ordinarias ? yw extraor- 

dinarias.- La Junta General Ordinaria se reunirá en cualquier lento, 

dentro de los tres primeros meses de' cada año “por convoc tyWiWR del * 

Gerente General,  U guien haga sus veces.- la Junta General! EXUPROrdi- 

naria se realizará en cualquier momento por Convocatoria del” Gerente 

General o por iniciativa propia 0 por petición de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinte y cinco'' por ciento 

del capital social de la Compañía.” ARTICULO DECÍMO.- “Las 'convo- 

catorias para las Juntas Generales se harán por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 

Compañia, con anticipación de por lo menos ocho días a la fechi de las 

reunión y con notificación cablegráfica con la misma anteláción a los * 

accionistas extranjeros, a fin de que puedan concurrir ia la Junta 

General y hacer uso de sus derechos.- Sin periuicio de lo establecido 

en el Articulo doscientos trece de la. Ley de Compañias.- ARTICULO. ++ 

DECIMO PRIMERO.- El quórum quedará formado con un- número "«deécio- 

    

 



nistas que representen la mitad nás uno de las accipa 

el capital social pagado.- Sia la primera conv 

   
   

   
       

quórua, la sesión siguiente previa una segunda ” 

verificará con el núnero de accionistas que concurran 

sea la proporción en que se halle representado el 
. ray De 

Lor Po. cr AS 

las decisiones de esta Junta se tomarán por mayorÁa y “serán obligato 

     
MANGO AN Aa 5. 

rias. particular que se hará constar en la cofvocatoria.- ARTICULO 

ainda A 

DECIMO SEGUNDO.- No obstante lo dispuesto a (teriormente, la Junta o 

AUR gra Pp 

| 

se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier P: 
. | 

lugar de la República para tratar cualquier asunto, sienpre que estén * 
ñ 

' 
presentes los accionistas que representen. la totalidad del” “capital 

  

     
   
   

    

    

      
     
    
    
   

  

    

   

     

    

     

     

   

        

   

mi GENE iron 

pagado de la Compañias quienes deberán. suscribir ei acta bajo pena se   

: 3 os : BMG Ne ya . o 
nulidad y, hayan aceptado por. unanimidad la celebración de la 

- -OVA4TO) 
Junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las decisiones de las unta 

dit PRÍPINO IIA 
rales serán tomadas por “mayoría “de votos del capital pagad 

  
. E 01d £vQuet ES 

rrente a la reunión. Los votos en blanco. y las _“betencion   
“ E 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

E 3r19atapal naysist 
nistas concurrirán a la "Junta “General personalment 

“QUA 0 RA 
mandatario que ostente carta 6 poder legalmente. con erido.- 

has cda 0) 
DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERÁL.- 

. oo co 11349. LAS dad 
atribuciones y deberes de da “Junta Generalr> a).- Aprobar? 

. mes ato nis 
MEMONÍZ, balance y estado. de pérdidas y “ganancias que por. 

r da 
ejercicio se le presenten y, acordar la aplicación y distribución:4 

los beneficios resultantes: b).- Nombrar al Presidente, Gerente 

ae 

General, Auditores, a uno odos Comisarios, y Fenóverios;, 

rindas ld 
Acordar los aumentos de capital; d).- Modificar o interpreta 

. o Po. als? 

Estatutos Sociales; e).- Decidir sobre la , fusión, diso 

o . o 29 dimos si 
liquidación de la Compañía, nombrando en este caso uno 

37 ar ia 

liquidadores; tf).- Fijar las facultades y atribuciones delos



  

funcionarios en todo lo que no esté previsto en las leyes de la 

República y en los presentes Estatutos; 9).- Disponer ¿todo lo 
id) 

relativo a dos negocios e intereses de la Compañia y resolver los 
MIE 

asuntos que por disposición de la Ley y los Estatutos le c correspon-. : ES 
z mi Moo 2. . 

den; h).- Designar dos Directores principales y dos, Directores 
11 34e 

suplentes.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las Juntas Senerales de Áccio- 
. a e MB id , 

nistas serán presididas por ei Presidente, y actuará cono Secretario”. e 

el Gerente Generali a falta de estos funcionarios oyyjrfuará el. 
sti    

  

    
    

   
    

      

   
    

  

reemplazante respectivo y, a falta aún de éstos, la Junta dosina e A a 909709 92 

los dignatarios para este solo caso.- ARTICULO. DECIMO _¿JEPTIMO..- 
13) Ypes 

ctas de las sesiones serán aprobadas al final de cada sesión, de 
ABR RINA a 

modo que las resoluciones adoptadas puedan ejecutarse. pde, inmediato. 

Serán firmadas por el Presidente y el Secretario.- ARTICULO DECIHO 
As! SO 

yA - 61 OCTAVO. - Todos los funcionarios. que ORBTE ¿1 ¿Gunta Fra de. 

Accionistas durarán en el ejercicio de su cargo cinco, pos . 
. . mo E E 4 " 

ser removidos en cualquier nomento o reelegidos.  Indefinidanente; 

Pese al vencimiento de sus períodos, continuarán. en sus. ES 
* .. : $ Ne 11 

MA arntot 

DECIMO NOVENO. - DEL DIRECTORIO.- El, Directorio estará integrado | 

hasta cuando fueren legalmente reemplazados o. reelegidos.- ¿ARTIC : 

  

cuatro miembros, el Presidentes 32m. Wien lo presiAsá ro 54y Serenta, 

ej 
General quien actuará como secretario quienes participarán. fon voz ,y 

A 

sin voto y por tres vocales principales y tres suplentes, accionista 

o no de rá Compañía, designados por la dunta Senerale=, ¡Priuará c 
+ Teto 

Secretario el Gerente General.- A falta del Presidente a del Gora 
EE Er 

General, se nombrarán sustitutos de entre los atroz. Accionistas des 
14 y iad 

la Compañia para la sesión respectiva.- En caso de ausencia Je uno o 

más vocales concurrirán sus suplentes.- ARTICULO, NIQEST IMD. 1 
HOT! 

Directorio se reunirá cuando se lo “convoque a pedido del Presidente 

del Gerente General.- Podrá reunirse en cualquier Jugar ,con Y 
Yan yes 

 



    

wrrencia de la mayoria de sus miembros y 

dar ATI jgusimente paro Rayoria de Vo LoS. 

PRIMERO. ATRIBUCIORES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- 

delo Directori Ale” Aprobar toda negociación 

  

inte ml dóleres de los Estados Unidos de Ámnévricas 

cualquier asublo: que le fuera sometido a su consideracdúny Ej. Las 

1 demás atribauciomee que la confiere la Ley y dos preyenties Estatutos. 

ARTICULO YIGESIMNO SEGUADO.- DEL PRESIDENTE .- Corresponde al Precider- 

  

siguientes adrifmrionesie adan Presigir la dante 

  

estar e del Directorios ble Suscribir Cconiuntamen- 

  

té con elo Bercente Deneral los diítulos de acciones; 2. Úbligar y 

. 3 2r a ninfa de lea compañia comiuntanente con el Gerente General 

  

cinco ml dla     tados  lnidos de Éaérica; B).- 

Caidar Gel cumplimiento Ge los presentes Estatutos; educ Ejercer las 

demás atribuciones que de fijan estos estatutos y las que le señale la 

  

Generai.s ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El Ffresidente en caso de 

ausencia temporal O iarediaenteo permenerte, Será reemplazado por uno 

  

qe dos 1 principales hasta que la dunnta detigne 3h Nuevo 

residente, ARTICULO VIGESIMO —CUÁARTO:- DEL GERENTE GENERÁL.- La 

pa
 

e]
 sunta Generado de Accionistas desionará 4n ferente General, El 

Gerente. General bará las veces de Gecretario de la Junta General y 

E 

  

ejercerá la representación legal, 

  

iudicial, tási de da Compañia y sus deberes y atribuciones 

    108 S10uir adoro Lonvocar e las dantas Generales Ordinarias 

Ealranedinarias de la Compañia y eotuar en ellas como Secretario; 

bi dirigir y ejecutar los ectos y negocios de la Compañía hasta el 

  

aia de dos má quinientos dblares de los Estados Unidos de América 

a SU. aaa Tarma yo a partir de este monto hasta cinco mi) dilares de 

st UN Aoa de 

  

camérica tum el Presidente de la Compañia; 

0 
A
 

A 

    

      

 



cd.c Contratar y despedir dos empleados y obreros; d).- Presentar a 

la Junta General de frcionistas el balance anual y la cuenta de 

pérdidas Y Ganancias, 281 como la propuesta de la distribución de los 

beneficios, en ei plazo de poventa días contados desde la terminación 

del respectivo ejercicio económicos Bar Cuidar que se lleve 

debidamente la contabilidad y correspondencia de la Compañiaz Tf).- 

tiercer las demás atrituciones y cumplir con los deberes que le con” 

tieren da Ley y estos Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- En caso 

de ausencia O impedimento temporal 0 definitivo del Representante 

Legal de da Compañias los subrogará el Presidente.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO. La Junta Generali de Accionistas si lo estima 

Necesario, podrá  deslanar otros gerentes 0 sibgerentes, quienes 

deberán asistir ma Presidente, o “l Gerente General en la 

administración de da compañías detiendo la mismha Junta General 

establecer las obligaciones y derechos de dichos funcionarios.- 

CAPITULO — CUARTOs- DE L10s  COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMG.— — Habrá un comisario principal y un suplente elegidos por 

la Junta General de Accionistas quienes durarán en sus Cargos CINCO 

BROS. y tendrán das atribuciones y deberes que señala la ley y 105 

presentes estatutos, CAPITULO QUINTO:-— DE LA  DISOLUCION Y 

LIGUIDACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMG OCTAVO. La disolución 

y liquidación de la compañía será decidida por la Junta General de 

Accionistas y se sujetará a ia tey vigente en esta materia.- 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Se autoriza a la Doctora Wendy Román 

A flomia, Abogada en ejercicio 4 fin de que pueda dar todos los 

paros legales pertinentes para El perfeccionamiento de la 

constitución de la compañia GÁRCES,. CONFECCIONES Y TEXTILES 

GARCTONTEX SOCIEDAD ANONIMA, inclusive la de Convocar A la 

prinera dunta Senerai Organizativa en la que se designen los adminis- 
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tradores de la misma.” Hasta aquí la minuta. - Usted señQé     s, 

instruaento.- Firmadol  .- Doctora Wendy Rosán Aloriá, yu cul eat de 

Profesional del Colegio de Abogados de Quito signada con/eld número 

cinco mil doscientos setenta y uno.” Hasta aquí 1 minuta que 

queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritára pública, se 

observaron todos Jos preceptos legales del casop y, leida integramen- 

te gue les fue la misma a los comparecientes por mi el Notario, 

«aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 

du Te.- 

A ba, PAS, 

SRA. ROSA-GRACIELA CALYACHI 

ar000trpo 
7 . Í se 

SR. LUIS HUMBERTO GARTES CALVACHI  C.C. 

[TUAYu da +3 

«E.    

El Notario. Firmado) Poctor Luis Humherto Navas Dávila. Habilitantes. 

 



A
 

A
 

A
A
 

A
P
A
 
A
 

e 
o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

  

IBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

l Vr CERMIFICADO.DE VOTACION 

  

Elecciones del 21 de mayo del 2000 
. rd " 
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: TRIBUNAL SUPREMO ELEC 
. CERTIFICADO DE VOTACION ar 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

naa l AToZ Me PR 120004496-7. _ 
ALVACHLCRUZ ROSA GRACIELA 

PICHINGHA_———— ._QUITO 
,    

 



   
     

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

¿N CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CA 

Ceruficamos que hemos recibido cn la CUENTA ESP E E 

INTEGRACION DE CAPITAL NN? __. OQDÍO084% ooo o abierta el 

a A AN 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará . 

o e , que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

— HUMBERTO GARCES — 225 USD 

Y 

    

  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a cste Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será rcimegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para cl efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenjá Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

    BANCO INTERNACIONAL S.A. 

-- QUITO, 03. ENERO. 2001... e, E 
Lugar y Fecha de emisión q JÁ, E, A 

2 rr 

Ye E a CS o— 
781-3217 R e A — E eS 

 



se otorgó ante miz y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, —seldiada y firmada, en Guito, o 00, que Les, seré naa A mofa de 

enero del duos Mil 10.“ 

HOTARIO 

  

RAZON<-— Tomé nota al margen de la matri de la escritura Ps
 

pública de la Constitución de Compañia denominada GARCES, 

CONFECCIONES Y TEXTILES GARCONTEX SOCIEDAD ANONIMA, 

otorgada ante mi, el tres de enero del dos mil uno, la 

misma que se aprueba mediante Resolución número 01.Q.1J. 

080%, — suscrita por el señor Doctor Oswaldo Rojas, 

intendente durídico de la Oficina Patriz de la 

Superintendencia de Compañias de Quito, con fecha quince 

de febrer c CL
 

14]
 

a
 a Y mil uno.  Ruitos a diecinueve de 

febrero del dos mil uno.” 

EL HOTARIO 

¡moras = 

Humberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO ( IN... 

QUITO   

C
)



  

REGISTRO MERCANTIL 
. DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01-Q-1J-0 OCHOCIENTOS TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 15 de febrero del año 2.001, bajo el número 22940 Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “GARCÉS, 
CONFECCIONES Y TEXTILES GARCONTEX S.A.”, otorgada el 3 de enero del 
año 2.001, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

ro HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo A e en 

PP RG/mn.-   

 


